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Hilé periódico al «ludía*1, coi» absoluta independencia de lodo ¡¡arlido político, las cuestio
nes de palpitante interés, defiende constantemente el derecho, la moralidad y la fusticia. 
Quei emos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y simplificadas, em
pleados responsables y propietarios de sus destinos por oposición tí concurso, presupuestas 
nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de la propiedad y de la industria, 
i ’odoi los errores, lodos los abusos, todas las arbitrariedades, todas las tiranías, todos los egois, 
n w  todos ¡os engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos ratonada y enérgica
mente.

D IA R IO  IN D E P E N D IE N T E
(EDICION DE LA TARDE.)

Hete periódico dedica con preferencia su atención á la euitura popular, & la prosperidad 
del comercio, de lu industria, de la agricultura y de las arles, bases del bienestar, progreso y 
desarrollo de los pueblos; no escasea medio nt sacrificio alguna por servir cumplida y rápida
mente á sus lectores; está consagrado muy especialmente á la defensa de los intereses de Ora
nada y su provincia; oye y se hace eco de todas tas quejas justas que se le dirigen. La Redac
ción no es solidaria de los artículos que se puülican con la firma ó iniciales de sus autores.— 
No ae devuelven las originales de articulbs y comunicados que se nos envíen, aunque no se les 
dé publicidad en el periódico.
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El impuesto sobre los canalones.
El Sr. Tojéiro propuso, al ocuparse de la 

formación del Presupuesto adicional, que se 
suprimiese el arbitrio establecido sobra los 
canalones que, por los términos en que se 
cobra, resulta un impuesto contrario á todo 
principio de justicia y de buena adminis
tración; hubiera sido un buen acuerdo, y, 
por esto quizá, parece que se trata de re
chazarlo y do que el mencionado arbitrio 
siga figurando en los Presupuestos.

Basta fijarse en el asunto, para compren
der la conveniencia de la supresión pro
puesta por el Sr. Tejéiro.

Este arbitrio constituye una verdadera in
moralidad administrativa. El Ayuntamien
to acordó, por motivos de ornato, que se 
suprimiesen los canalones; pero, y aquí 
entra lo inmoral y lo anómalo, apesar del 
acuerdo, se estableció un impuesto sobre 
aquellos. Es decir, que el Municipio creó 
una fuente de recursos fundándola en cosa 
por él mismo prohibida y autorizando de es
ta manera al vecindario para que pudiese 
no hacer caso da sus determinaciones.

No comprendemos cómo una corporación 
sensata, puela incurrir en tal absurdo ad
ministrativo.

La cuestión es muy sencilla.
¿Deben ó no deben tolerarse los canalo

nes?
Si el Ayuntamiento acuerda que, por con

veniencias del ornato público, no deben to
lerarse. sino suprimirse, no cabe más que 
la supresión; porque tolerarnos es contra 
decirse, es autorizar faltas contra las leyes 
dél ornato; y establecer un impuesto, con
tando con estas faltas, contando con que su 
acuerdo no será cumplido, con que los fa
llos de su autoridad no han de respetarse, 
entendemos que no es cosa muy moral, ni 
muy correcta, ni muy conveniente al pres
tigio del Ayuntamiento.

La vida en los pueblos.
Sorprende y maravilla á primera vista que 

una minoría audáz, sin fuerza ni prestigio en 
las localidades, pueda seguir acaparando los 
cargo.s concejiles, imponiéndose, como hoy 
sucede en muchos pueblos, á los que son los 
mas y los mejores.

¿Quién no ha oido hablar alguna vez por 
alejado que esté de los asuntos locales, de los 
famosos repartimiensos, verdadera tea de la 
discordia en las pequeñas poblaciones? El le
gislador que los estableció y que trató de ro
dearlos de todas las posibles garantías de im
parcialidad y acierto, no presumió sin duda 
que, aquellos se convertirían con el tiempo en 
una nueva caja de Pandora, de que batirían 
de salir los mayores males que hoy lamenta 
la administración municipal.

En los pequeños pueblos, que por su Indole 
no permiten la adopción de otros medios, se 
apela al repartimiento vecinal para cubrir el 
crecido cupo de consumos que les señala el 
Tesoro, y al repartimiento se acude también, 
según el artículo 130 de la ley municipal, pura 
cubrir el déficit que arrojen los presupuestos 
municipales una vez agotados los recursos 
ordinarios con que cu§n{kn loa ayuntamientos 
para cubrir sus servicios.

¿Comprenden nuestros lectores el rico filen 
que pueden con ello explotar los mangonea- 
doresde los pueblos? Cierto que la ley muni
cipal y los reglamentos de consumos prescri
ben, de acuerdo con la Constitución del Es
tado, que tales repartimientos se hagan en 
proporción á las facultades y medios de for
tuna de los vecinos ó hacendados forasteros 
que á ellos hayan de contribuir; pero esto de 
la Constitución y de las leyes es una inocen
tada, ó mejor, una broma de mal gusto que no 
tolera ningún tiranuelo que sepa respetarse 
algo.

Porque, lo que dicen ellos; si á la ley hu
biéramos de atenernos, ¿de qué nos servirían 
entonces el Diputado y el apoyo oficial? En 
materia de leyes no cabe decorosamente ad
mitir otra que la antigua y saludable del em
budo, y esta es, en efecto, la úuica que se 
aplica cuando se trata de los repartimientos.

Constituido el Ayuntamiento con las jun
tas repartidora ó municipal, que siempre dá 
la felis casualidad de que resulten constitui
das á. su imágen y semejanza, cuentan las 
crónicas que las sesiones destinadas á la fija
ción de las cuotas contributivas, revisten una 
fencillez encantadora. Se lee la lista de las

víctimas, ó sea, délos vecinos «Fu ano de 
Tal (contrario).» «Pónle 20,» exclama una 
voz, sustituyendo el verbo pónle por otro 
menos culto. «Zutano de ou»l» (amigo) «Pón
le dos» dice otra, ya sin cambiar el verbo. Y 
asi por unanimidad, y en esa forma patriar
cal y sencilla se va arreglando un asunto que 
el legislador rodeó de grandes requisitos y 
creyó en su inexperiencia que exigía largo y 
maduro exáraen de antecedentes.

Hecho público el acuerdo, las víctimas del 
«pónle» en su sentido inculto, tocan el cielo 
con las inanos. No saben convencerse de que 
sean tan ricos como les ha hecho la junta re
partidora y se desesperan al ver que ellos, 
poseedores <!e un pequeño campo, tengan 
que pagar cuatro ó cinco veces más que el 
dueño de grandes y productivas haciendas. 
La iniquidad no puede tolerarse y contra ella 
acuden al Gobernador de la provincia, al De
legado de Hacienda, al ministro; pero su re
clamación, después de tropezar con una série 
inacabable de imprevista.-: dificultades, duer
me meses y meses el sueño de los justos, y 
en tanto, otro año llega, y la escena se repi
te sin que k las víctimas les queden ya fuer
zas ni alientos para emprender una nueva 
campaña.

El voto ó la bolsa. O apoyar á los que man
dan ó resignarse ó pagar cantidades imposi
bles; hé aquí el dilema que se plantea en mu
chas localidades: lié aquí el arma que el le
gislador pone en manos de los reyezuelos de 
aldea para someter á los díscolos á su tirá
nico poder.— J. M. P. y C.

La Cuaresm a en la antigüedad.
Las revoluciones políticas y sociales, al proclamar la 

libertad de conciencia, dejaron á cada uno el derecho de 
observar 6 nó las reglas cuaresmales. Pero no era asi anti
guamente, y  es interesante el examen retrospectivo de este 
asunto, que pertenece más que nada al dominio de la h i
giene.

Los galos y  los francos, á partir del momento en que 
se convirtieron á la religión cristiana, observaron sus pres
cripciones ccn gran fervor, y en particular las abstinen
cias de la Cuaresma.

Es verdad que la autoridad real se vió precisada mu
chas veces á prestar su auxilio al poder eclesiástico. En 
789 Cario Magno declaró que todo aquel que no observase 
la Cuaresma sin un motivo legiti no, seria castigado con la 
muerte. Una de <us capitulares está concebida en estos 
términos: «Pena de maerte para todo aquel q te  quebran
te el ayuno cuadragesimal, comiendo carne, sin una ne
cesidad absoluta.»

No es de admirar este rigorismo, porque no es el solo 
ejemplo que nos presenta la historia de todas las tiranías, 
llámense como se llamen.

Ditmar, arzobispo de Mersehourgo, dice que en los pri
me os tiempos de la conversión polaca se le arrancaban 
los dientes y se le daba muerte luegí á todo el que hu
biese comido carne después de la septuagésima. Procedi
miento muy propio para hacer odiosa y maldecir de la 
amante doctrina de Jesús, que no por sus desastrosos re
su ltóos ha abandonado la Iglesia, sino por el progreso de 
los tiempos, muy a tu pesar, sin tener en cuenta que las 
doctunas se imponeu con la abnegación de les mártires, 
no con los tormentos de los verdugos.

Aun ios enfermos de los hospitales y los leprosos eran 
sometidos n e st: precepto canónico, como lo prueban las 
donaciones de arenques hechas en 1215 por 'Iribault, conde 
de Glois; en 1200 por Luis IX, y por una nota de ia des
pensa del «Hotel Dieu» de Parts, del año 1200, donde fi
guran enormes compras de dichos peces para los enfermos 
del hospital. No es de extrañar, pues, el iucremento que 
entonces tomaba la lepra, cuando se sometía á los leprosos 
á esta alimentación tan perjudicial para su enfermedad.

También ,se obligaba á las tropas á observar el mismo 
precepto. Durante las guerras de la «Liga,» los toldados 
del ejército católico se conformaban rigorosamente á él, 
tanto más cuanto que los hugonotes hacían alarde de no 
observarlo. En el sitio de Orleans, en 1563, Cipiere, que 
mandaba el ejército católico, pidió al cardenal Ferrare, 
nuncio de Moma, autorización para que sus soldados co
miesen carne, obteniendo el permiso á costa de oro.

En 1534 Guillermo de Mouüa, señor de Brie, tuvo qua 
dirigirse al Arzobispo de Paris pidiéndole licencia para 
que su madre, una octogenaaia, fuece dispensada de obser
var la Cuaresma.

El Arzobispo concedió al Sr. de Bric la gracia que 
solicitaba^ inediaate una crecida cantidad de dinero.

En ISiy ya Enrique* II permitió vender carne, mas 
solamente á los que acreditasen con un ceijt¡fieido médico 
que tenían absoluta necesidad de dicho alimento.

Pero catorce años más tarde Carlos IX se muestra 
más severo, volviendo ¿ prohibir el uso de la carne, y eo 
15.5 y '5 )5  el Parlamento dispuso qué sólo mediante 
certificado de los sacerdotes se permitiese vender carne á 
los carniceros, obligando además á éstos á que tomasen 
nota del nombre y el domicilio del comprador para que la 
policía se cerciorase de la verdadeva necesidad del en
fermo!

Para eludir estas medidas rigurosas, el pueb’o de Pa
ris iba á Charenton, donde podia comprarse carne libre, 
mente en un templo protestante, y á fia de alejar las 
sospechas délos vecinos más timoratos y las pesquisas'de 
la policía, quemaban ó asaban arenques, detrás de la pnér- 
ta de ia calle, á fin de que por el humo creyesen qne se 
alim -litaban de pescado.

Sin embargo, la Cuaresma no era entonces isn difícil 
de observar como lo fue Juego. En les mesas más escrupu
losas podían figurar las gallinas, les huevos, etc. Mas tar
de se prohibió hasta los huevos.

Las comidas habían de prepararse con aceite: pero 
como este medio de preparación no estaba a! alcance de los 
pueblos del Norte, toleróse el Sebo, que fué luego sustitui
do por la manteca, la que i  su vez fue ¡nterdicha, de ta l1 
modo, que Carlos V se vió obiigudo á solicitar del papa 
Gregorio XI autorizados para usarla. Eu 1491 Ana, du

quesa d« Bretaña, fué á Roma á pedir para ella y los habi
tantes de su ducado la misma autorizaron.

Anudiremos, para concluir, que entonces, como hoy, 
estas dispensas se concedían por dinero, sólo que la can
tidad ha ido disminuyendo.

Cabildo extraordinario.
Para la una en punto estaba citado ayer 

tardo el Ayuntamiento, con el fin de que 
se diera cumplimiento 4 la real orden de 
'¿3 de diciembre último, relativa al delicado 
asunto de la aplicación de las láminas del 
80 por 100 de Propios á la compra de los 
Mercados ó al Instituto militar.

No con poco trabajo habíase logrado re
unir en el salón de sesiones á veinte y seis 
concejales, ó sea precisamente las dos ter
ceras partes de los que constituyen la corpo
ración municipal, cuya presencia se creía 
indispensable para tomar acuerdo.

Tras de una larga reunión privada sedió 
comienzo á la pública, después de las tres 
de la tarde.

El secretario Sr. Palacios dió cuenta ¡de 
la real orden mencionada, en la que, por 
acuerdo de la sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, preguntaba el ministro 
si las láminas cuya conversión se había so* 
licitado para la compra de los Mercados eran 
las mismas que las que se solicitaba con
vertir para aplicar su importe al Instituto 
militar; y en el caso de ser las mismas, y 
dada la incompatibilidad, si el Ayuntamien
to había desistido de su primera solicitud.

Inmediatamente dió cuenta el secretario 
del dictárnen de la comisión especial que se 
nombró para informar sobre el asunto, y 
que ya publicamos íntegro en otra ocasión.

El Sr. Caro Riaño hizo uso de la palabra 
para combatir el dictárnen.

Dijo que reconocía el buen deseo de la 
comisión informadora, que estaba conforme 
con ella en el fondo; pero que siendo él con
trario á la adquisición de los Mercados, en
tendía que esta era una cuestión distinta 
de la que debia ocupar la atención del Ayun
tamiento, porque se trataba de contestar 
solamente al Consejo de Est ido si la corpo
ración municipal lia desistido ó no de su 
primer acuerdo, consistente en que se com
prasen dichos mercados con el producto de 
las láminas, y el dictamen envuelve una 
proposición indirecta de que se desista, 
siendo así que no es el Ayuntamiento el 
competente, por sí solo, para resolver en la 
sesión de ayer ese pumo.

Por estas razones, propuso que se apro
bara el siguiente voto particular:

“El que suscribe entiende que la contes
tación á la cuarta pregunta de las formu
ladas por la sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado debe darse 
con arreglo á los antecedentes que obren 
en la Secretaría municipal referentes al 
particular á que aquella alude; y en el su 
puesto de no existir acuerdo relativo á de
sistimiento expreso del de 9 de octubre do 
1884, ni ningún otro que tenga relación 
con el mismo más que el de 30 de noviem
bre de 1888, consignarlo así en la expresada 
contestación; no estando conforme con la 
última parte de la señalada en el dictamen, 
y por tanto con el desistimiento que en ella 
se propone, toda vez que los precedentes 
del caso y las disposiciones legales aplica
bles no hacen de la exclusiva competencia 
del Ayuntamiento acuerdos de la naturaleza 
del que se propone, que exigirían además 
la presencia de la Junta de asociados.„

El Sr. Duran Lerchundi pidió la palabra 
para defender el dictárnen de la Comisión 
especial.

Comenzó diciendo que esta no se habia 
excedido en el cumplimiento de su misión, 
puesto que se le concedieron facultades am
plísimas para ocuparse del asunto, y añadió 
que aún sin esas amplias facultades, la 
Comisión se ha limitado estrictamente á 
contestar á las preguntas formuladas por 
el cuerpo consultivo.

Manifestó que el voto particular del se- 
.ñor Caro Riaño equivalía á eludir ia con

testación que el Consejo de Estado necesita 
para resolver sobre la cuestión de las lá
minas.

El Ayuntamiento del ano 1884— lijo -  
pidió licencia para aplicar las láminas á la 
compra de los Mercados, y el do 1888 la 
pidió igualmente para que se aplicasen á la 
construcción del Colegio militar. Como al 
encontrarse el Consejo de listado con estas 
dos solicitudes advierte que son incompati
bles, pregunta: esas láminas que se quie
ren invertir en los Mercados ¿son las mis
mas que se solicitan para el Colegio, ó no 
lo son* Y si son las mismas ¿es que el Ayun
tamiento ha desistido de su’ primer propó
sito de aplicarlas á la compra de los Merca
dos?

Como en estos términos planteada la cues
tión no pueden hacerse distingos entre la 
corporación municipal de este año y la de 
tal otro, sinó que se pregunta categórica
mente á la entidad Ayuntamiento, claro es 
—sigue elSr. Duran—que lo que el Conse
jo de Estado desea saber es si el Ayunta
miento desiste ó no de aquello que acordó 
en 1884.

Sigue manifestando que la contestación 
que propone el Sr. Caro Riaño equivale á 
decir que se compren ios Mercados, puesto 
que si se le dice al Consejo de Esiado que 
no se ha desistido de tal proyecto, claro es 
que el Consejo entenderá que en cambio se 
desiste de aplicar las láminas al Colegio 
militar, pues la primera solicitud es la que 
vale si no desistiéndose de ella excluye 
otra que con posterioridad se ha formulado.

Expuso que el voto particular que com
batía era una meticulosidad en cuanto á la 
forma, pero que en el fondo valia tanto co
me defender la compra de los Mercados.

Dijo que esta operación la juzgaba ruino
sa para el Ayuntamiento y para (Granada, y 
que tal convicción ha podido adquirirla des
pués de estudiar á segunda vista el asunto.

Terminó el Sr. Durán pidiendo que no se 
aprobase el voto particular del Sr. Caro, 
puesto que si se acuerda contestar al Con- 
sej) con arreglo á lo que dicho señor pro
pone, vendrá por consecuencia lógica la 
autorización para que se compren los Mer
cados con el producto de las láminas.

El Sr. Caro Riaño habló para contestar.
Dijo que entendía también que es ruino

so el negocio de los Mercados; pero que no 
croia que su voto equivaliese á decir que se 
compren.

Croo—siguió diciendo—que hoy no po
dernos aprobar el dictárnen d i la Comisión, 
porque su contestación rebasa los límites 
da la pregunta. Y respecto á que mi voto 
equivalga á decir que se compren los Mer
cados ¿no está aquí el Ayuntamiento para, 
una vez resuelta como debe resolverse la 
cuestión por que hoy se nos pregunta, de
sistir en debida forma de la compra de los 
Morcados? Lo que. yo quiero—añ ujió—as 
que por lo pronto ños limitemos á contestar 
extrictamente á la pregunta del Consejo, 
que después puede plantearse esta otra 
cuestión, que á mi juicio es independiente.

El Sr. Campos Cervetto se manifestó con
forme con lo expuesto por el Sr. Durán Ler- 
chundi.

Dijo que el Ayuntara! rato de 1884 tasó los 
Morcados en 625.000 pesetas, entendiendo 
que pro lucían una renta anual de 110.000 
pesetas; pero como hoy se ha podido averi
guar—dijo—que tales datos no son exactos, 
puesto que lo que producen al año los Mer
cados no pasa de 25.000 pesetas, claro es 
que no puede mantenerse aquel proyecto da 
convenio.

Terminó significando que la Comisión no 
podia retirar su dictárnen, y si el Ayunta
miento no llegaba á aprobarlo, él lo sosten-* 
dría como voto particular.

Volvió á hacer uso de la palabra el señor 
Durán.

Después de explicar el significado grama
tical de la pregunta del Consejo de Estado, 
y demostrar que el informe de la comisión 
esta en perfecta congruencia con ella, dijo 
que era una candidez eso que el Sr. Caro 
habia manifestado de que podia el Ayunta
miento contestar por lo pronto que no se 
habia desistido de la compra de los Merca*



dos y plantear en otra aqskm la cuestión lo 
si so (Insistía aliora ó no.

El Ayuntamiento ele 1884—continuó ol 
señor Duran -ofreció a los contratistas com
prar con las láminas de Propios el usufruc
to de los Morcados, y ellos aceptaron la pre
posición <juo se los hizo al efecto. Pero sin 
embargo, no puede decirse quo existia con
trato do compra-venta, ni por tanto dore- 
olios algunos adquiridos, hasta tanto no so 
autorizase al Ayuntamiento para destinar 
sus láminas á tal fin. Y es claro que si, con 
el antecedente do tal convenio, viene el Go
bierno, después de oir el parecer del Conse
jo de listado, autorizando al Ayuntamiento 
para que destine sus láminas á la compra 
de los Mercados, entonces si que se conso
lida ya un verdadero contrato do compra
venta y adquieren legítimos derechos los 
contratistas, por lo mismo que para que el 
convenio con olios acordado fuese válido no 
faltaba más quo la autorización para desti
nar á ello las referidas láminas.

Y como si so aprueba lo que pretende el 
S,r. Caro—continuó el Sr. Darán—lo lógico 
os quo ol Gobierno autorice U compra de 
los Mercados con las láminas, y como no se 
sabe si esa autorización vendría más pronto 
ó más tardo, podria ocurrir entre tanto que 
no nos pudiésemos reunir en plazo breve 
las dos terceras partes de concejales nece
sarias para plantear la cuestión del desisti
miento que indicaba el Sr. Caro, y cuando 
llegáramos á reunirnos para acordar re
nunciar la compra de los Morcados fuese 
ya tarde para ello. Vea, pues, el autor del 
voto particular cómo es una verdadera can 
didoz lo que propone.

Terminó pi Herido al Ayuntamiento que, 
sin dudas ni vacilaciones, acordase de pía 
no aprobar el informe de la Comisión.

Volvió á hablar el Sr. Caro Riaño para 
rebatir los argumentos del Sr. Darán.

(Como advirtiese el Presidente Sr. Ruiz 
Victoria que se iniciaba un movimiento de 
desfile en ciertos concejales, rogó que nadie 
se marchase, para evitar que, por falta de 
número, tuviera que levantarse la sesión, 
sin acabar de resolverse sobre el asunto.)

El Presidente de la Comisión informudo- 
madora Sr. López Jordán dijo que procedía 
votar si se aprobaba ó no el dictamen ín
tegro. ,

El Sr. Arteaga apoyó lo manifestado por 
el Sr. Caro Riaño, y se mostró molestado 
por las palabras del Sr. Darán, por si acaso 
pudiera dudarse de la bondad de los móviles 
que impulsaran, tanto á él como á sus com
pañeros los Sres Caro y Sagarra, para de
fender el voto particular.

El Sr. Darán manifestó que reconocía ser 
rectos los móviles que les impulsaban; pero 
dijo qm él se creia en el deber de exponer
les los peligros que traía consigo la apro
bación del voto particular.

El Sr. Caro Riaño volvió á hacer uso de 
la palabra, proponiéndose demostrar que 
era infundado el temor expuesto por el se
ñor Duran de que uo pudiera resolverse, en 
un plazo breve, la cuestión del desistimien
to de la compra de los Mercados, por falta 
de suficiente número de concejales. Pero 
aún suponiendo que tal cosa ocurriera— 
añadia—y que el Gobierno viniera autori
zando al Ayuntamiento para destinar á esa 
compra sus láminas ¿porqué después de tal 
autorización no ha de ser ya tiempo de de
sistir?

Varios concejales: ¡Entonces contraería
mos una grave responsabilidad!

Es que el contrato de compra-venta—re 
plicó el Sr. Caro—no se consolida porque el 
Consejo de Estado autorice la compra de 
esos Mercados, sinó que basta la conformi
dad de las partes para que tal contrato sea 
perfecto.

El señor Duran: Pero es que el Ayunta- 
mielo no puede hacer esa clase de contra
tos sin autorización expresa para ello.

El Sr. Peña Entrala terció en el debate, 
como individuo de la comisión.

Corroboró lo dicho por el Sr. Duran de 
que el voto particular del Sr. ( aro equiva 
lía á evadir ia contestación que pideel Go
bierno, y añadió que era preciso declarar 
si se desistía ó no de comprar los mercados, 
á fin de que oi Gobierno pudiera saber para 
qué puede concederse la conversión de las 
láminas.

Para demostrar que no oasta en el caso 
de que se trata el consentimiento de las 
partes, citó un real decreto sentencia del 
Consejo de Estado que resuelve una cues
tión análoga.

Hablando de los gastos que los dueños de 
los Mercados hayan podido hacer en la coa 
fianza de que se les compraban, dijo que 
eso no les dá derecho alguno, puesto que 
dichos señores debieran tener presente que 
no habiendo sido autorizado el Ayuntamien
to para destinar sus láminas á ese fin, no 
había realmente contrato.

Quiso hacer uso de la palabra otra vez el 
señor Caro Riaño.

u l  m v n m a o n  m  M A M m i
El aoñor Alcalde manifestó que estaba el 

punto suficientemente discutido.
Pusiéronse á votación, simultáneamente, 

el dictámen de la comisión y el voto parti
cular, y fuó aprobado el primero por quince 
votos contra once.

Votaron el dictámen de la comisión, ó sea 
que debe contestarse al Gobierno que se ha 
desistido de la compra de los Merca-los y 
que el imperte de las láminas se aplicará á 
las obras del Instituto militar y lo que so
brare, á cualquier otro objeto, de reconocida 
utilidad pública, los señores:

Durán Le rehundí.
Peña Entrala.
Campos Cervetto.
Tejeiro.
Rosales Pavía.
Gutiérrez.
Cabo.
Ortega.
Cañadas.
Conde de Miravalle.
López Jordán.
Sedeño.
López Sánchez.
Ruiz Victoria.
Votaron en contra, ó sea en favor del vo

to particular del Sr. Caro que acabamos de 
trascribir íntegro, los señores:

Lapresa.
Arteaga.
Gómez (don Manuel.)
Gómez (don Joaquín.)
Caro.
Sagarra.
Cantos.
Villanueva.
Ortiz Pujazon.
Muñoz.
Sánchez Reina.
El Sr. Sagarra explicó su voto.
El Sr. Lapresa hizo varias manifestacio

nes referentes al asunto.
Se levamó la sesión.
Minas. D. Juan José Salmerón García, 

veciuo de Lantóira, ha solicitado del Go • 
bierno civil (sección de Fomento) i2 perte
nencias de una mina llamada “El Dislo
quen eu término de Gor; y 16 de la nóm
brala “Los Consortes,„ situada en Dólar.

E l expediento de la  Delegación.
A La Correspondencia la hau informado 

erróneamente al telegrafiarle que “el señor 
López Salces ha escrito un comunicado á 
E l  D e f e n s o r  d b  G r a n a d a  pretextando con
tra las inexactitudes publicadas eu este 
diario. „

Esto no es cierto; el Sr. López Salces no 
nos lia dirigido ningún comunicado; y las 
versiones publicadas en E l  D e f e n s o r  acer
ca de la marcha y desarrollo del expedien
te, han estado siempre conformes con la 
realidad, como puede verlo quien quiera, 
leyendo y comparando tolos y cada uno de 
ios sueltos, con el último en que se inserta 
el resúmen de los trabajos, en perfecta 
concordancia con las noticias publicadas 
anteriormente.

Respecto de este resúmen nos ha mani
festado el Sr. López Salces que se ajusta, en 
absoluto, á lo que arroja eu definitiva el 
expediente.

Tampoco es exacto que el Juez de ins
trucción haya pensado en llevar este pe
riódico á los tribunales; el Sr. Alonso Cas
tillo tiene bastante criterio y sobrada ilus
tración para cometer tal disparate que le 
hubiera puesto en ridículo y que supon
dría un desconocimiento completo del Có
digo y de la Ley de Imprenta. El Sr. Alon
so Castillo ni siquiera ha soñado semejante 
cosa.

De todo lo que dice el telegrama, lo úaico 
exacto es lo referente á que el Sr. López 
Salces niega (y nosotros no dudamos de la 
exactitud de sus negaciones, que yá hicimos 
constar en E l  De fe n so r  accediendo, con 
sumo gusto á su amistoso ruego) que entre 
él y el señor Juez mediasen las palabras 
que, públicamente se dijo habían mediado, 
y que la visita al Presidente de la Audien
cia y la conferencia telegráfica con él mi
nistro versaran sobre este punto.

Apesar de esto, y sin que nosotros les 
demos crédito, tovavia hay personas que 
dicen que el incidente ocurrió tal y como 
fué relatado en las columnas de El De 
fensor; pero de una úotra suerte, la co
sa carece ea absoluto de importancia por
que no afecta ni modifica, en poco ni en 
mucho, ei fondo de la cuestión.

Beneficio. Esta noche se verificará en 
el Principal el beneficio de la señorita Milla- 
nes, poniéndose en escena La&'uz blanca, 
Viva mi niña, Coro de señoras y De Ma
drid á París.

Dadas las simpatías que en el público 
tiene la beneficiada creemos que el teatro 
estará muy concurrido 

Función religiosa. Mañana viernes 
á las ocho y media se celebrará una solem
ne función religiosa en la iglesia parroquial 
de Sta Escolástica, para el cumplimiento 
pascual de los alumnos de la Academia pre

paratoria militar, con asido.icia del Direc
tor, demás jefes y profesores del Estableci
miento.

La plática de comunión estará á cargo 
dol distinguido orador sagrado Dr. D. Emi
lio de la Rosa, canónigo do esta Santa Igle
sia Metropolitana.

Comisión do festejos.
Rajo la presidencia dol Sr. Cautos reu

nióse ayer la comisión municipal do fes
tejos.

Fue examinado un proyecto de casillas 
para la feria que pareció do mal gusto y se 
desechó por esta causa, acordándose que se 
encargue el Arquitecto municipal de hacer 
uno mejor.

Fué aprobado el dictámen emitido por los 
señores Caro y Tejeiro acerca de la consti
tución de la ju ita  organizadora del cente
nario de la Roconquista.

Leyóse un escrito del representante do 
don Tomás Bretón quo en nombre de esto 
acepta las proposiciones que se lo han he
cho para dar durante las próximas fiestas 
del Córpus sois conciertos en el palacio de 
Cárlos V de la Alhambra, y se acordó anun
ciar á subasta pública este servicio.

Se trataron otros asuntos de menor inte
rés, levantándose la sesión.

Juez. Ha sido nombrado juez de pri
mera instancia del distrito del Campillo de 
Granada, el eniento fiscal de la Audiencia 
de lo Criminal de Jaén, D. Pedro Higueras 
Sabatel.

Teatros. Por causa de diferencias sur
gidas entre la empresa de los teatros y el 
director de la compañía de zarzuela que 
habia de actuar en Isabel la Católica para 
la temporada de Pascua, es posible que la 
compañía no venga á Granada como se ha
bia anunciado.

Junta de Instrucción pxíblica.
En la sesión celebrada por la Junta de 

Instrucción pública se han adoptado los 
acuerdos siguientes:

Informar favorablemente al Rectorado 
sobre la permuta que solicitan los maestros 
del Tocon y Cárdela.

Devolver al maestro jubilado D. Félix 
Pascual Herrera los documentos originales 
que presenta para su clasificación de dere
chos pasivos, luego que surtan efecto, y 
etevar el expediente á la Superioridad.

Id. id. con respecto á la maestra jubilada 
de los cortijos de Albuñol D.a María del Fi
lar Carmona.

Que pasen á informe del Inspector las 
cuentas del material presentadas por la 
maestra de Cájar.

Que lar enterados del reconocimiento de 
la pensión de 375 pesetas hecho á favor de 
la maestra jubilada de Callar Vega D.“ Ma
ría González Sánchez, y participar su falle
cimiento á la superioridad.

Pedir explicación al alcalde de Nívar so
bre el hecho de haber clavado la puerta de 
la escuela de niñas, quedan lo interrumpi
da la enseñanza.

Quo continúe al frente de la escuela do 
niñas de Jolucar D.a Cármen Gutiérrez, 
hasta que se presente D.8 Rotnualda Sán
chez, nombrada en propiedad.

Significar á la Dirección general de Ins
trucción pública que Ja Delegación de Ha
cienda de esta provincia no ha practicado 
las liquidaciones prevenidas en la disposi
ción 2.a de las transitorias del real decreto 
de 16 de julio último, motivando que tanto 
la maestra que tué do Monachil D.tt Caroli
na Vázquez, á la que se le adeudan mil pe
setas, como los demás profesores que se 
hallan en su caso, carezcan de los haberes 
que se Ies adeudan pertenecientes á ejerci
cios anteriores.

Reclamar al maestro de Alhendin D. Jo
sé Ponce su partida de bautismo legaliza-la, 
para que pueda darse curso á su instaucia 
interesando su jubilación.

Pasar la instancia de los maestros de 
Güejar Sierra ai alcalde de dicho pueblo, 
para que el ayuntamiento y junta local in
formen si procedo la elevación de sueldo 
que preteuden, teniendo en cuenta que so
lo faltan á la población del casco treinta ha
bitantes para completar el número de 3.000.

Por último, significar al Rectorado que 
el profesor de Torvizcon D. Leonardo Ví
nolo desempeña la escuela que regenta por 
autorización especial de la Dirección gene
ral, sin que haya con posteridad á la fecna 
de la concesión practicada por oposición, 
por lo que no procede lo que solicita, de 
acuerdo con lo preceptuado en la circular 
de 18 de diciembre de 1859 y disposición 
segunda de la real orden de 6 de julio de 
1871.

Junta municipal. El señor Alcalde ha 
convocado nuevamente para el 28 del cor 
riente, á la una de la tarde, á la Junta mu
nicipal, á fin de aprobar el presupuesto adi
cional y de resultas que ha de refundirse en 
el ordinario de 1889 90.

Los que mueren. Anteyer fallecieron 
en esta capital cinco personas, á saber: de 
hipertrofia cardiaca, un hombre; de disen

tería, otro; do hemorragia pulmonar, otro; 
do tuberculosis, una mujer; do raquitismo, 
un párvulo.

C arn ización . Ayer so carnearon en el 
Matadero público 5 vacas y 27 carneros. El 
procio do la contratación fuó: vaca, 1*53. 
peseta el kilo; carnero, 1*40.

L a  a u e m ia ,  d e b il id a d  é  in a p e te n c ia  q u e  ta n * ...
ton i*BÍ rapos cu usa entre las señoritas se evita rápidamente 
con ol uso del Jarabe cl« llipofosfitos de Climent.

U u  e m in e n te  b o tá n ic o  d e  N o w -Y o rk , conven*
cido por la t xpeiieuohi tío las büuéíioas cuali
dades del Pino Amurillo, araba de preparar 
con su aávia un.bálsumo denominado «Ferno- 
liue» que las eminencias médicas prescriben 
con gran éxito para combatir los duloies reu
máticos. Con el p. asente número acompaña
mos un prospecto descriptivo de dicho reme
dio, cuya lectura n comendumos á uuestros 
lectores, y para que el público pueda adquirir
lo con facilidad, se ha puesto de venta en las 
principales farmacias y drogorías de toda Es
paña.

« E l T im e s»  do L ó n d re a  h a  lle v a d o  u n a  e s ta 
dística de las curas alcanzadas eu dicha capital, durant# 
el afio pasado, por los pectorales más eonocidos, legua 
¡afórales facultativos, y de sus datos resulta que el Pee*'* 
toral de Cereza del Dr. Ayer efectuó 18.306 curas mis 
que cualquier i de sus similares, c< n cuyo mot vo lo reco
mienda eficazmente para la tos, los resfriados, catarros y 
todas las afecciones de lu garganta y pulmones._____

Pérdida.
La persona que haya encontrado uu rosario 

de uacar, engarzado en plata sobredorada, 
con cruz de filigrana, que se extravió el día 
19 des le la calle de la Duquesa hasta la Cole
giata de San Justo y lo entregue eu la Redac
ción de este periódico, recibirá una buena 
gratificación.

E l J u r a d o  d e  a y e r .
DadA la voz de «audiencia pública» á la una de la 

tarde y previo sorteo, quedó constituido el Tribunal de 
Jurado, por los señores que siguen:?

Don Francisco López López, D. Fernaudo Dávila Ponce 
de León, ü. Pedro Itios Saravia, I). Antonio Gírela Orosco,
D Juan Hurtado Sánchez, D. Manuel Marín Toral, D. An
tonio Toral, I). Pedro Rodríguez López, D. Antonio Díaz 
López, D. Andiés Codes Codes, 1). .(Emtiio Ruiz Torres y 
D. Miguel Torres Rodríguez; y en concepto de suplentes 
D. José Domínguez y D. José üutiveros Higueras.

Este Tribunal de hecho habia de conocer en unión de 
la sección de Derecho de la causa del Juzgado del Sagrario 
contra Juan de Dios Ramírez Ruiz, sobre homicidio de An
tonio Larrido Hurtado, ocurrido ea ei camino de Maracen» 
á Albo'ote la noche del 19 de mayo de 1889.

El Garrido resultó cou seis heridas incisas, á consecuen
cia de las cuales falleció.

Y el procesado con dos heridas que se supone le causó 
el interfecto al suscitarse la cuestión, y de las que quedó 
sano á los 16 días.

Juan de Dios Ramírez declara que lo provocó el Garri
do; que sacó un arma y le causó las dos heridas antes 
mencionadas, y que como le acometía, se vió muy obligado 
á defenderse, y asi lo hizo.

El único testigo que pudo llamarse presencial de los 
hechos, porque acompañaba á los dos sugetos, dice que 
se quedó algo atrás en una ocupación precias y cuando 
marchó á incorporarse cou ellos ya habia ocurrido la _deí- 
graciu.

Declaran otros testigos de referencia, y en descargo 
del procesado.

Por el resultado de la prueba el representante Fiscal 
modifica sus conclusiones en el seutido de que concurría 
todos los requisitos de la c-ircuustancia eximente de obrar 
en defensa propia, y solicita la absolución del proceiado.,^

El defensor .Sr. Campa y Cantos hace definitivas lúí 
conclusiones provisionales en que apreció la mismfe éxKSsr 
te y hubo de hacer iiéutica solicitud absolutoria.

El presidente Sr. Martínez tace la pregunta de qtrfji 
alguno de los presentes mantiene la acusación abandonada 
por el Ministerio público, y no dándose por nadie contesta
ción afirmativa se retira la sección de Derecho i  délibersr 
y dicta auto sobreseyendo por falta de acusación y man
dando poner en libertad al procesado, absuelto libremente; 
asi se hace

Los jurados asistentes al acto hicieron renuncia de 8M 
indemnizaciones ó dietas en favor de la viuda del inter
fecto.

E¿ta y algunas otras personas de íu familia que asis
tían al juicio salieron de la Audiencia prorrumpiendo en 
exclamaciones y lamentos por la absolución acordada.

Pagos en la Delegación. . 8G>. jifn

El seftor Delegado de Hacienda ha benalado para hoy lo* 
pagos siguientes:

Giro mútuo.
Caja de Recluta de Guadix^
A don José Megias, por gastos de visitas.

Mazzantlni.
Los amigos y admiradores de Luis Mazzan- 

tini, en Buenos Aires, hau publicado en su ho-4 
ñor, y con el título de La Tauromaquia,M 
número extraordinario, lleno de grabados, 
artículos y poesías en que se hace la apoteosis 
del célebre diestro.

Mazzantini, después de una brillante y pro
vechosa campaña en ia América del Sud, jbft 
regresado felizmente á la península. Hé aquí 
las impresiones que trae del Nuevo Mundo, 
expresadas por él mismo, al desembarcaren 
Cádiz, á los redactores de un importante dia
rio de dicha capital.

Se presentó una empresa de Montevideo 
ofreciéndome 50.000 duros por torear diez co
rridas, con obligación, por parte de aquella 
empresa, de llevar 20 toros de las ganaderías 
de Miuru, Veragua, duque ele San Lorenzo, 
Ibarra, conde de la Patilla, Nandío, Castnllon 
y Mazpule, y además un beneficio para el se
gundo espada que yo llevaba y otro para mí.

Vengo muy satisfecho de aquel público, 
por las pruebas de deferencia que me ha dado, 
sobre todo en mi l eneflcío, eu que ful obse
quiado con muchos regalos, entre ellos algu
nas alhajas de grau valor, qué pueien cal* 
cularse en 4.000 duros.



llalli >11111 I*----* -------
En estn corrida se realizaron en loa dcapa- 

ohos 17.000 pesos oro.
La corrida costaba 5.000, produciéndome, 

por lo tanto, 12 000 pesos oro, aparte de los 
regalos que le llevo dicho.

Durante la temporada han ocurrido dosiu- 
oldentes desgraciados, pero que afortunada
mente no han tenido graves consecuencias.

Uno de ellos filé en la cuarta corridu, en 
que salió á la plaza, valiente y con todas las 
«abales de su raza, un toro de Miura.

Badila salió á picarlo: acometió el anínrl 
derribándolo en tierra, dándole tan fuerte gol
pe en la cabeza, que quedó sin sentido y fue
ra de combate por algunos (lias.

El otro incidente fué en la novena corrida, 
que en el momento de dar un pase natural el 
Tortero al cuarto toro, que era del país, reci
bió un puntuzo en la parte posterior del mus
lo izquierdo, pero fué lan leve, que uo le im
pidió torear en la siguiente corrida.

Voy á dará usted dos noticias que usted ig
norará. y son: qúe han dejado de pertenecer 
á  mi ouadrill i el banderillero Galea y el pi
cador Agujetas.

Sste último se lia despedido fundándose 
en motivos privados que desconozco.

No sé quiéii sustituirá. & Agujetas, pero al 
primero serán el Reg-iterillo y Bernardo Hie
rro, repartiéndose por mitad cuantas corridas 
8juste yo eu esta temporada.

He estado en Montevideo dos meses y me
dio, pero contando el tiempo de viaje, lie es
tado fuera de la Península cuatro meses y 
siete dias.

De contratas en este ano poco puedo de
cirle á usted.

Me han escrito para inaugurar la tempora
da en la plaza de París (Jaso de aceptar, to
rearé en Francia los meses de mayo, setiem
bre y octubre.

Lo que sí puedo á usted «segurarle es que 
no volveré á meterme á ser empresario en 
mi vida, pues de los escarmentados surgen 
los avisados.

Bibliografía.
Entre las biografías te Americanistas ilus

tres, cuya publicación ha emprendido con 
gran acierto y lisongero resultado la conoci
da y correcta escritora D.* Carolina de Soto y 
Corro, se encuentra la del ilustre bastetano 
Kxcmo. Sr. D. Ramón Elices Montes, que tan 
valiosos servicios lia prestado en su larga vi
da periodística á la noble causa de la unión 
Américo-Lutina y tanto ha contribuido á glo
rificar el nombre español en los paises ultra
marinos.

Carolina de Soto y Corro, con estilo sobrio y 
galano al par ha bosquejado de mano maes
tra la noble figura de este granadiuo insigne, 
sin olvidar aquellos hechos que más retratan 
su carácter caballeresco y genial, ni omitir 
ningún rasgo típico de la simpática figura de 
su biografiado.

Al trabajo de la erudita escritora acompaña 
nn hermoso discurso pronunciado por el se
ñor Elices Montes en el casino Republicano- 
histórico de Barcelona el 26 de mayo de 1888.

Tanto por las simpatías de que en España y 
Amérha disfruta el biografiado, cuanto por 
el acierto con que ha trazado su figura Caro
lina de Soto, el folleto de que nos ocupamos 
será leído con gusto por los aficionados á las 
letras y en particular por los granadinos cu
yo ndmbre se enorgullece eu llevar el señor 
Elices Montes.

M a d r id  26, una tarde.
Oréese que el treinta terminarán 

las conferencies de Berlín.
Goma la mayoría d* les represen

tantes recibieren instrucciones li
mitadas y so tienen autorización pa
ra tomar acuerdos definitivos, m  
considera seguro el fracaso de la 
Conferencia.

«El Imparcial» á8 hoy publica un 
articulo de ruda oposición á Sagas
ta.— M.

M a d r id  26, dos tarde.
la s  huelgas anunciadas en Cata* 

luna van tomando caracteres alar - 
mantés.

Ayer se cerraron en Manresa 
veinte fábricas de distintas indus
trias

Témese que hagan lo mismo otras 
muchas fá br ic a sM .

BOISA.
M a d r id  2 6 , s e is  ta r d e .

MADRID.
4 por 100 Interior contado...............  76*00
4 per 100 Exterior......... i ............. 77-85
Cuba..............................................  107-20
Banco de España..........................  389 00
4 por 100 Amortizable.....................  89‘20

BARCELONA.
4 por 100 Interior contado........... 75‘85
4 por 100 Exterior...........................  77M7
Coba................... i ........................  107*25
Ferrocarriles del Noite..................   82‘90

w . . .  . . .  .  . .  v -v >*• m a

PARÍS.
4 por 100 Exterior.........................  73*21
4 por 100 Turco............................. 18 07
Acciones de Rio Tinto..................  409*00
Acciones de Panamá..................... 51 ‘00

CAMBIOS.
Lóndres, 8 dias vista.....................  2G'G8
Lóndres, 60 dias fecha.................. 20-61
Lóndres, 90 dias fecha.................. 26*52
Parla, á la vista.............................  5*90
Parla, 8 días vista.........................  5‘80

B euard . T o rra s  y  0 .a
Jovcllanos 3, Madrid.

(Operaciones de Bolsa, Sucursales ®»i Barcelona, 
Paria y Lóndres.)

Madrid 27, una madrugada.
E! asunto del día, que es objeto 

de toda cíase de comentarios es ios 
circuios políticos y especialmente 
en el salón de conferencias, es la 
carta circular que el general Daban 
ha dirigido á todos los generales y 
brigadieres, y que ha publicado 
«El Ejército Español,» invitándoles 
á defender el militarismo, y pidién
doles su opiniou acerca de la divi
sión de mandos en Puerto Rico.

La conducta del gen rol Daban es 
censurada phr muchos personajes 
políticos, asi como par la prensa, 
quienes dicen que el Gobierno de
be tomar una medida enérgica con
tra el referido general.

El asunto sera tratado en Conse
jo de ministros.

Parece que el criterio del Gobier
no es que debe reprimirse el acto 
realizado por el general Daban.

El general Cassola le defiende.
M.

Madrid 27, una y cuarto madrugada.
Sesioa del Senado.
Se dió lectura de los proyectos 

reformando la ley de ascensos en 
la armada y ampliando á esta la ley 
de recompensas del Ijórcito.

El Marqués de Sardoal pidió que 
se exija al Gobierno portugués que 
respete los derechos del súbdito 
español Sr. Larrosi, á quien trata 
de expulsar de aquel territorio por 
un suelto publicado eu un perió
dico.

El Sr. RoJ  ̂Arias pidió al Gobier
no que reprima 1* campaña en f svor 
del milita-rismo, que ha iniciado el 
general Daban publicando en «El 
LjértiUo Español» aaa circular en la 
que pide que ios generales comba
tan la división de mandos m  Puerto 
Rico.—m.

Madrid 27, una y media madrugada.
Sesión del Congreso.
Por continuar enfermo el Minis

tro deis Guerra» destinóse toda la 
sesión á la discusión del proyecto
de ley del sufragio universal, apro
bándose iodo e! articulado.

El Sr Fernandez Villaverds apo ■ 
yó una enmienda á un artículo adi- 
ctaasl, pidietido 1<i renovación tata! 
cíe ios Aynafamid&tas y Diputacio
nes con arreglo ai sufragio «miver-

l>Al

Conténtela el individuo de ia co
misión, Sr. Calderón CSoilante'á.

Puesta á votación ia enmienda, 
fué desachada por ciento veinte y 
dos votos contra cincuenta y siete.

M .
M a d r id  2 7 ,  J o s  m a d r u g a d a .

i  os ministros han celebrado una 
reunión en el Congreso para cam
biar impresio es acerca del asunto 
relativo ai general Daban.

Ha sido nombado Canónigo Ma
gistral de la Catedral de Guadix, el 
Sr. Gallardo Jiménez.

Los diputados y senadores por 
Granada y el Sr, López Muñoz, haa 
obsequiado con un banquete al se
ñor üonsenge, coa motivo de ha
berse acordado en Consejo da mi 
tiistros su nombramiento de gober
nador civil de Granada.— 88.

M adrid  27 , dos y m edia m ad ru g ad a .

Los m ni>troj, rendios en el sa
lsa de C inferencias áai Congreso, 
Issn acordado imponer un correcti
vo al genera’ Daban, por conside

rar el hecho que ha llevado á cabo 
¿orno un acto de rebeldía.

La minoría coalicionista se propo
ne tratar acerca de esta cuestión 
en el Congreso el sábado próximo.

M.
Madrid27, tres miidrugada.

Se han recibido telegramas ma
n iatando que tres individuos ar
mados han asaltado el correo de 
Zaragoza, con í/bjsto de robar los 
caudales <te la compañía.

Los criminales hirieron al conduc
tor y se fugaron después, llevándo
se consigo algunas cajas da cauda 
les y abandonando otras.

Ha ©¿tallado im incendio en usa 
casa do la calle de Fostado, calcu
lándose las pérdidas en unos sesen
ta mil daros en tapices y otros ob
jetos

Comunican de París que un in
cendio ha destruido compíe lamente 
el teatro de Brombary —M.

I M H ñ l f i Ü t
Doade Madrid.

25 de marzo Í89Ü.
La mañana de este solemne (lia festivo se 

ha dedicado por entero á funciones de igle
sia, distinguiéndose las de la Catedral y Ca
pilla de Pd.cio, á que ha asistido la Reina, 
el Rey y las infantas. En las primeras horas 
de la tarde muchos políticos han cambiado 
visitas entre sí, sin ocurrir nada absoluta
mente de particular. No hay Consejo de mi
nistros.

Poca gente en el salón de Conferencias. Se 
ha hablado largo y tendido del movimiento 
de aproximación de López Domínguez hácia 
Sagasta. lil caso es que el general pide dis
tritos para sus amigos y los obtiene; y pide 
senadurías y se las dan, y ve á diario á Sa- 
gasta: y ahora empieza el rumor de que se 
hará una crisis para dar entrada en el gabi
nete á uno de sus más caracterizados amigos. 
La etapa termiuará en una fusión con el ter
cer entorchado, en que sueñan todos los ge
nerales. Los amigos de Sagasta aplauden.lo 
que está pasando.

Pero no así muchos de los que siguen á Ló
pez Domínguez, que temen el desenlace indi
cado. Dicen los que asi piensan que cuando 
debió haber habido fusión, no la hubo. S re
fieren á los primeros momentos después de 
haber subido Sagasta en 1885, cuando se ofre
ció al general ia embajada de París, etc., et
cétera; y deploran que aquel deseo se realice 
ahora, cuando todo hace creer que se apro
xima la caída de la situación. Cabe abrigar 
esperanzas respecto á que Sagasta disuelve 
y trae otras Córtes, pero las mayores proba
bilidades acusan la pronta vuelta de los con
servadores « los Consejos de la Corona.

Como estos son problemas que no hemos 
de ver resueltos hasta bien entrada la esta
ción calorosa, no preocupan gran cosa en es
tos momentos, por mas que la falt óle temas 
determine el hablar de ellos á todas horas. 
Verdad que en el campo de ia política no h iy 
nada más interesante ni que más conmueva 
los ánimos que uu cambio completo de polí
tica. Usted no tiene idea del número de augu
rios y de planes que se bosquejan eu los cor
rillos partiendo de esta ó aquella situación.

Algunos esperan que mañana se apruebe el 
sufragio universal, pero teniendo en cuenta 
que hay otra enmienda de los republicanos en 
que piden se aplacen las elecciones^ provin
ciales hasta que rija el sufragio, tengo para 
mi que no se enviará al Senado hasta fin de 
semana. Los republicanos quieren que si las 
listas uel sufragio no están hechas y dispues
tas para hacer por ellas las indicadas eleccio
nes provinciales, se aplacen por el tiempo 
que se crea conveniente.—Eu breve sera ley 
el proyecto de ley de empleados de que la co
misión mixta tiene ya casi terminado el dic- 
támen.—Esta tarde ha conferenciado Sagasta 
y Oapdepont sobre la combinaciou ae gober
nadores que tropieza con algunas dificulta
des .—Nadie cree que Martos piense en evo
lucionar hácia los conservadores, por más que 
coineidajcon ellos en muchos puntos para com 
batir al gobierno.

Eu los corrillos se oye hablar mucho de los 
asuntos dejpolítica exterior, acentuándose ca
da vez más la nota pesimista respecto al impe
rio aleman. Abundan los que temen la gue- 
rrapara dentro de un breve período, fundán
dose en que no es posible vivir más soste
niendo las enormes ejércitos del dia. La pren
sa extranjera acentúa también ios negos au
gurios, pero se confía en que triunfarán los 
grandes intereses que abogan resueltamente 
por la paz.

Nada más dá de sí este dia de fiesta.—F.
— ------------—

fi 8 pía*. 00 oénti. H’hwi de II otas. 85 cent», íi II i.ta •( 
75 oénts. Maíz de 10 ptai. 00 cént*. i  10 pto«. 50 oénts. 
Yeros de 0 pts. 00 cts. á 0!) pta. OO cts.

CULTOS.
f>5« 27.-.-San Rnp-rtn, eotifesor.-Jublleo de las 40 

luí;.» uu la iglesia do .Mu. Paula; á las nueve misa cantada: 
á las cuatro rosurio, y se tea a do Ntra. Sra. de los Dolores, 
predica I). Francisco Corles, lista setenase hace eu la igle
sia de Ntra. Sru. de (¡ra da, los Angeles y Comendadoras, 
en esta predica D. Manuel Areoya, en los Escolapios don 
Miguel Moro, en San Andrés I). Francisco Sánchez.—En la 
Catedral, á las ocho y inedia, se reza el rosario, n las nueve 
mi-m de renovación y bendiolon con S. |>. M., después 
vísperas solemnes y en la iglesia de Ntra. Sra. de las An
gustias á las once con asistencia de Iva señores párrocos. 
•—La novena de Ntra «ra de la Piedad se hace á las cuatro 
y  roed'8 eu su iglesia y predica I). Ricardo Rui*.—En la 
Magdalena seteua de Dolores y ejercicios de devoción ú 
San José; cuya noreua se hace eu San Ju. n de los Reyes 
á las seis.—En los Hospital icos y demás iglesias so reza el 
rosario. — Visita de la Córte de María, Ntra. Sra. del Destierro 
iglesia do Escolapios.

¡Lm
É .

H

afir
<1

Ivf!

LA SEÑORA

D.‘ Dolores C arrera Moreno, |
viuda de García,

ha fallecido el dia'2§ del actual 
d la una de su mañana 

y ó, los 83 años de edad.

R . I .  P .
Su Director espiritual, sus hijos D. An

tonio, D. Enrique, D.a Dolores, D.» Concep
ción y D 0 Matilde García Carrera, hijos 
políticos, nietos, biznietos, sobrinos y de
más parientes, suplican á los amigos que 
por olvido involuntario no hayan recibido 
esquela inviiatoria, la encomienden á Dios 
Ntro. Señor, y so sirvan asistir al funeral 
que, por el eterno descanso de su alma, 
se verificurá el sábado 29 á las doce de su 
maflana, en la iglesia parroquial de Nues
tra Srn. de las Angustias, por cuyo favor 
le vivirán reconocidos.

Él duelo so despide en la iglesia.

(m i
Bá

TEATRO PRINCIPAL.
A las 7 y 1|2. =  La cruz blanca.
A las 8 y li2.=Viva mi nina.
A las 9 y l|2.=Coro de señoras.
A las <0 y li2.=D e Madrid á Paria.

H o s p i t a l  d e  c a r i d a d ,  R o s a r io  (R e p . A rg .)  —
Febrero 2 de 1882.— Sres. Lanman & Kemp. — Nueva York. 
—Muy Sres. míos: La Zarzaparrilla de Bristol acada de 
realizar una de aquellas curas sorprendentes que hacen 
época en los anales de la práctica médica.

Nicasio L. Santo, labrador, de cuarenta aflos, solicitó 
ingresar en este Hospital de Caridad, atacado de una afec
ción sifilítica en su tercer periodo; habiéndolo avistado los 
mejores médicos durante tres aflos, privado ya de recursos 
venia según su propia expresión «a dejar los huesos para 
que se les diera sepultura »

El solo recordar su estado horroriza y repugna.
Eu este estado lo tomó en cura el eminente facultativo 

argentino Dr. D. Meliton del Solar, médico en jefa de esto 
establecimiento, dándole como único tratam ento la Zarza
parrilla de Bristol.

A los tres meses fijos de su entrada fué dado de alta, 
sano, bendiciendo la carid d humana y con el asombro de 
todos los que presenciaron su estado primitivo.

Benjamín Day.
Farmacéutico del Hospital. 2é

No se desconfíe de la CURACION, por anti 
guo que sea el padecimiento, de las en- 
fermedaues NERVIOSAS tenidas por 
incurables, con las Pastillas Auti- 
epilépticas de OCHO A (fama-

kV  30  aflos.
Para m s deta

lles, se dán pros-

ccutico), cuyos prodigio
sos resultados son la ^  , v  < 
admiración de en- 
ferinos que *'
padecían A

. O  pecios GRATIS. Duque
je  Alba, 13, MADRID. De 

venta en las principales farma" 
cías de lispaua, Isla de Cuba, Puerto- 

Rico, Méjico, Canarias y Filipinas.

C A R T ER A  O FICIA L.
A lhóndiga de g ranos.

Precios y balances del trigo. — Existeucia: Sobrante de 
ayer, 843 fanegas. Entrada de hoy, 279 id. Total existen
cia de hoy, 1124 id .—Venta: á 1U peta, 30 cts. la fuuega 
15 fanegas. A 10 pets. 7o cts id. 19 id. A II peta. Ü0 cts, 
id.. 27o id. A II pets. 2o cts. id. "o id. A II pets. 50 cts. 
id , 61 id. A 12pets. 00 cts. id. 36 id. Total vendido, 481 
fanegas.— Balance: Existencia, 1124 fanegas. Vendido, 481 
ídem. Sobrante para manan?, 643 id. J 

Precios de otros granej.= Cebada de 7 ptas. 50 cents.

ACREDITADA QíiRüIRXA,
Calderería Nueva, 33.

A los devotos del S antísim o.
Con objeto de quemar un £raa número de 

arrobas de cera pura de abejas recolectada, 
muy barata y elaborada como eu los obradores 
mas importantes de España, se expenden des
de hoy hasta el domingo de Resurrección las 
ve¡as á 7 1(2 reales libra; advirtiendo al ilus
trado público que comprueben y  analicen, y 
no crean de las farsas rutinas que usan hoy los 
que todos ambicionan.
n o t e "  r l n  tetei Q Unico que uo destru- 
VjvJ iv  U.C vTclo. ye las hornillas eco- 
micas, o  reales quintal eu la fábrica de GAS.

O A domicilio, desde diez quintales.
Para los pedidos, Acera Gasino, núms. 33 y 

35 y fábrica de Gas.

Orejuela, dentista,
ofrece sn nuevo gabinete, Alhóndiga 16, 48 y J0, princi
pal, derecha.

Ouerpo pericial de Aduanas
Preparación especial para el ingreso en dicho cuerpo. 

Esta obra se titula Programa razouado, con las asignatu
ras qn« se exigen para el ingreso en el mismo. Primero 
y segundo ejercicio, reasumidas sus asignaturas á lo ex- 
trictamente necesario; asi es que hay mdividuo que en 
•cis meses sale victorio*o, y otros preparados por obra- 
separadas y antiguas, con dos aSos de estudios salen re
probados,

Al ingresar en el cuerpo de Aduanas, reciben el titulo 
de pericial, ó sea oficial quinto con uu sueldo mínimum 
de 1.300 pesetas y c« n escala en sos ascensos

Para más detalles, dirigirse al corresponsal en''«ta ca
pital, D. Rafael Parra, Administración de este periódico.

I m p . d e  El  De f e n s o r  d e  G r a n a d a .
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ratsimir, faillcs francaises, armures, merinos, casimires y parisiena negros; granadinas para mantos; vílos de gas; 
. También tienen nueva y -variada colección de Devocionarios, Eucologio y Oficios do domingo. Todo á precios

fW » | U  >>» -  ►**»» > « ..« A W w W W n W * . ■» /* .*• . v*  « .U .* t - . .  # ■*■ i kr . . . .  v  • *  v »  ,  u

Grós, 
imitación

*7 , Z A C A T I N ,  I S T I J I M -  7 .
Los dueños de esto acreditado establecimiento acaban de recibir ítn completo surtido 

en artículos correspondientes al uso de la próxima S em ana S&ntft, como son:
* J:~ .......Vilos do gasa y blondo y mantillas verdadera y de

económ icos.
’* • **‘»'** r»> if r i»u*̂

Zacatín 24, 26, 28.A m  V I L L E  D E  P A R I S . . . „  * * „
Como de costumbre, este establecimiento ha recibido ya el completo surtido de géneros para Semana Santa, el que tiene el gusto de ofrecer ásu numerosa 

clientela á precios m uy reducidos.
Sabido es su especialidad en los géneros siguientes: Ratsimires, gros, failles francaises, armures, merinos, casimires, parisiena, etc., así como granadinas y 

voilos para mantos, velos de blonda y de gasa, mantillas blonda verdadera ó imitación y otros artículos.

.'Marca/flo
'.Fábrica

Con esta nueva preparación se plancha 
con sorprendente rapidez y facilidad, ob
teniendo un lustre y tesura extraerdlnarla.
Unico Fabricante-Inventor H. Mack, Ulm s/D.

Se vende en toda* las Droguerías y 
Almacenes de Ultramarinos.

Precio Pcs 0.90 por caja de V» Kiloi ¡ o.45 * : „ 4 :

J O Y A  M H 3 D I C I 3 V A L
PARAOONSKltVAR LA 3 A LU1) Y CU HA Li LAS i*. NF ERM FD A D ES

Aguas minerales naturales

D E  C A R A B A N A J

Ce*

D -ta ltsiaa  is la  ibis»
Lo saben las madres. Ni un 

niño se muere de la dentición, 
pues lo salva áun en la agonía, 
brotan fuertes dentaduras, rea
parece la baba, extingue la 
diarrea y accidentes, robustece 
á los niños y los desencanija. 
Una caja, 12 rs. que remite 
por 14 el autor, P. F. Izquier
do.—Madrid, Sacramento, 2, 
botica, y plaza de la Villa, 4, 
por mayor, y en todas las bo
ticas y droguerías de España y 
Granada.
f c í j í a f t a t l  s  por #1 propio aeacohsire.v 11U0jrtjllSo |2„ c| norpéitído estable» 
iiir.iPvito.de Ftlijia Nieva, sallo ¿o R u  
aogi ssf mito. 1, bí» «toaban óu recibe 
siasva» partid r.s dm esten especiaos vinca 

fsali¿5:̂ i aupairior, ní;tural«s, fia esícr 
•artifishil rú r.lfiohcl tidÍAÍ38&€o, cuyas 
asatíieionas lee hadan tan acíptnbloa 

a! ceosunaa óa !ar¿ faasilic-ía.—Se i*» 
silitsn barriles de un» y roedi* erraba, 
sia exigir nsáa qt56 el v:-.lor del liquida. 
También aa sirven les pc*ái¿esi directa* 
m¿ut» daada Vdáepoñas á cualquier 
lo iluto de Espsña.—Servicio á domicilio, 
Precios: Dasds 10 paeetas arroba as &do 
lente. irSSf W. 'OCX. Míí3a23a5BW8r.*W
&  Ái 60*A¿ié«ÍA swtafciwiBsisBí» da 
LsS Sis ffiMSalW a» Antocii© Vivar, d- 
ttwáo ®h la plaecta ¿el Agus, núea. 6, se 
v ía is »  k  s 1 «güimos vinos áo lis M anota,
báeiéa¿©s3 sajas;»®*-*» por s«* banuts 
éiíGlÍd*.<I«3, sois© si. fn'stfíteo ájs Gr-aaaá-K 
h  «ass-ss, á  Rt-atm  s í  vesdoa en ®uta 
&á$ital &m el asicthro Ja Valdepeñas. 
Abts& síú# 6o la esastesta  prsferesaia 
q«s al pwbltao visito áiswaaaesda á s*d8 
•íís«a, a» k s  «tfms 10 passíss m  
e d sk a tí, frefto^tek* ¿optífiáa-
á» aü! ír¿V.:¡í..;-A 4»isa:c© ssifciíiei*í.l.-« 

tíwtfesíí aaat*« ía?-

Salinas sulfuradas, sulfatado sódicas, hiposulfiladas,
U N IC A S ütó S U  E S P E C IE

Han obtenido ocho medallas de oro y seis diplomas de honor.
Autoriz-MÍAB por les gobi rnosdo E--P ñ . j  F '»noi«.

En o1 Grfm C»ncur o Exo'*inío» dp Bó’ginn. t-v concurrencia ds 32 psiaei, 
mk»r1e he obt. r<idn c-l GRAN 01PLONA DE HONOR 
E x p o s ic ió n  u n iv e r s a l  d e  to d o s  lo s  la u r e a d o s  e n  e x p o s ic io n e s  a n t e r io r e s .  

Lóndres.— Grandioto pelado de San Stephens.—Real Acuarinm w«ktminiter.
E»ti> grbi: Crírt m h . ioi o» id» á ■ n AGUAS i.E C aRa Ba ÑA a» li Nicion 

J E^psiñolii ol Gr»n Diphron <í« H *-uor yM«d«»ita <t> O.* y P su »f \ rimero cí*«a ecu 
1 la faiicitooioj del Gran Jur «Su pleno, aoorJünd» oon»u»ioürio u G bit rae y cutori*
’ dí de* de E*p»fís,
\ Son Pur^Btlee, Depu,,BtivfrO, Auti biliosas. Anti hir^éticcs, Aoti estrcfuloars y 
i Auti-sifllitiov».—Deolerade* por ir Cibooí» Mó'.io t como •epulBrizndr.r<e de Ka
• facciones digestivas y regeoortdoróte de toda tu econcmis y o ganismo. Soa el ma- 

y? r depurstiV» do lo e^ngre a¡i>r*dv por !.-•» h'nn«»r«« ó viru* a jr^norni.
i LA SALUD DEL CUERPO INTERIOR Y EXTERIOR.
* Venta en todas las farmacias y droguerías de Es paila y del extranjero.

L -6 psdid r.á por Á» ver > .'■».>''! Uv*h: -.-'r » v o "  Olí la rio
Atocha, 8 7 - R  J. CHAVARRt A tocha, 87,

({5!--/. fl» A»ton M rti ) -MADRID 
M»yo 1889. Exposición univarsul sanitaria d« Raima.

Miombro dol Jarado.—Gran d»p’oma d"h''nor.
Medalla la axpoaiotrn de Parí>*. 1889

FLOR SE
Ramillete rs Bobas,

para hermosear ¡a Tez,

E N F E R M R D A D E S  B E  L A  B O O A .

P A ST IL L A S NIELK
EP.CAOfiS C NTRA las

ANGINAS, CRUP, RONQUERA, FETIDEZ DEL ALIENTO 
E INFLAMACIONES DE LA GARGANTA.

Lie PASTILLAS NIELK ODtnein la irritaoiou proáucida por ol exce 
•ivo moq de! Ubaoo, y son ioüijpaua»bloa á Le pur.-onus que htceo tufri 
A au gr.rg’a it i un trabpjo Migosa, eapeciaimanto les o ra lo  rea y canta otee. 
P r* «-vitar imitaeionae y fsiaiflaoffion**, c.x!j?ea pd Ib» o.aj a o: sillo dw !t 
«Sooioduiá F*rrafioóutic» Español», G F-ruuguara y C nap ñia-, B roído 

> impr^do li-'t* »-«>ÍR.—Al o' - ■ n 1 <* f m •'■De

Por medio de la aplicación de la Flor 
de Ramillete de Rodas al rostro, hom
bros, brazos y manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
y la encantadora fragancia del lirio y de 
ía rosa. Es un líquido lácteo y higiénico, 
y no conoce rival en todo el mundo en 
crear, restaurar y conservar la belleza.

Véndese en las Peluquerías. Perfumerías 
y Farmacias Inglesas. Fábrica en I An
drés, X14 & it6 Southampton Row; y c a  
taris y Nueva York.

D opóeit-8 an G ranada , A ntonio F« r» 
o p r d e z O 'tz .  Buoi'íor J .  S .  B u rló  
E ílro lla  del N orte , P rín c ip e , 9, y M in
di z N u ñ ez , 19 ____

r. Por troeledersi a otrooto.

.x 'v m rM r »  v%v>ors»«f*eíiAc*r»5»

¡Fraficisc® Goiili», ot

»n N O  M A S  T U S .
JAR&BS PECTORAL DE O EOM

Alivia rápiáomeiite y cu-a u s  uaes »utigu*a y robilaee, catarrea hr.t,qu i. oí 
rgudoa y oróaieos, broncorroe, lariogitia, irritacipo de garganta, roaqueru, e*cüs;, 
p-i:pit»ci'>ccs: doloreo y opresión de pacho, cinsancio y canutos de sangro, rué pendo 
1» Tisiapulmoncr eu noarcha destructora. E Jarsbn da O cou, por sus resultados 
C i «icos, es considerado por les prictico? como ol único tratsmiooto pare la curecion 
dr- l¿s diversas fcfeooionss de los órganos rzspiratorios.—Depósito, botica .odio do 
Pucntciudoe, Granada.

Ciin, *■1 V.:
•̂C.r.i C-.'WSMWC 3*

£s'.>á¿í quiis *
tid es .

ífa «jcía con leohs fresca, pri- 
1*9 u á í» 9 lascrizi, caru  cas a de 

los padrtíS.—D*r¿n rescon, calle ¿e Sen
tir ge, r. úr^. 25.

n jg a B A  esc  h ipetao i y «ocuiat:ntc« pri- 
l|l&96tU vadea —Dirigirna é S;Jv.td«ar 
Coropoe, R odrigo écl C am pe, 3 .

insr
REMEDIO

INFALIBLE
en todo caso de

REUMATISMO
Impurezas de la Sangre, Erupciones,

Escrófulas, Ulceras, Sífilis
y  t o d a  a f e c c ió n  d e  n a tu r a l e z a  

e r u p t i v a  ó  v e n é r e a
-ES LA-

ZARZAPARRILLA
D E BRISTO L

M i  de A Z A H A R
DE LA

COMPAÑÍA FABRIL TENA
SEVILLA

RECONOCIDA COMO LA MEJOR 
por su exquisita fragancia y  altas virtudes 

medicinales.

¿PABá QUÉ SIRVE EL AGUA DE AZAHAR?
He aquí la opinión de los más eraiaentes 

médicos.
El AGUA DE AZAHAR de la Com pa

ñ ía  fab ril T E N A  de S e v illa , es el me
dicamento m ás segu ro , sencillo  y eficaz 
para combatir todos los padecimientos n e r 
viosos y del corazón .

©
Tómese una cucharada de AZAHAR pura 

ó bien mezclada con té , tila, manzanilla ó 
agua azucarada y se conseguirá calmar radi
calmente el sistema nervioso, devolviéndole 
el b ie n e s ta r  al cuerpo  y la t r a n q u i l i 
dad y e n e rg ía  al esp íritu .

uaierao cosechará en 1» crdle d.' P u ed e  
ZU81B3, cúm . 30, uuf partida do vlnrgre 
superior, de m costa, á cuatro peaótag 
arroba.

CALLISTA
frece al públi 

oc su nuovo gsluinete, Mariana Pinbda, 
13 principa!, izquierda.—Aoeb» de re- 
oibir du P¿rls optratoa do excelente» re- 
tu t.«dc8, de los mejores ai alomas cuno* 
cifos lustc el die. Hace toda clise de 
eporaciones 6in doler y p ron titud .- M * 
riún» Pineda, 13, principal, izquierda.

fFIfl con ffe6CR» Prí VlW nncrizs, ps^R c&*a te
lre pudrís.—D rin  rr-zou, 8 ;n  Di«go 
núm . 15.

primeriza, c^p leche 
frs-so». parR c»sa do !o» 

pj.drss. —Dsráo rszctj, Reyes Católicos, 
núcQ. 15, portería.

t*  V ■ .- mjiv* r^K Y f \t&*>orJ^XS±KJr*crrrt&

Cao perfección y esmero ea 
duren y roaUur&n moldures 

KRtigUfta, repig*-8, retablos, muebles, et- 
cótorsi.—Cuchil'6ro8, 3.
''^.Wítssirss^*?! *.tsvy;as.,w:t--0’.«*«rw1,wtOTnc«
SlmARSija varir.B muebles. —Co
AlluUBCaa che., 9. 2.®

fmttesm
ilii.___ .. •;»'.1-t _i

X t  W MEuaOíYDüüas
\g£¿¿ :*!Hr\ JUAüniSYIGSA ÜJSJ

r.» a DicuLtgaDVMs.
3;í f. fu?.S¿ZlpÍ TJ j üjjfóU.ft folios?i]

Ikb”'k w uiApe ... ..
V r., i n CIM: I CMUZtlltfh L ..U-W!í.*JU9i

Ningún» prrp^rrcian de la tierrt p*ra 
la pr&r t» cur**oion «!<■ os ca’lra. igur-la 
* Ib CALLOESL1NE AMERICANA. 
Su b rotura lo pane ul skanoo do todos; 
y cu-lqcirr» quo tufe» de lee callea, pue
de tener uo* pru ' bs p»eo cortos* y pcai* 
tiv.i de «us virtudes.—Vózdcse. Zacatín, 
núm. 1.

Ih o ííd s . 8-» hsce de varios uteoii. 
üoa de barbería.—Eq 1» 

eeteb^cid». en lo P usrti Real, coutigu* 
ti  Crié Suizo, d rln  r?.zcn.

Alraoaeda S ' b«0" de varios mueble
« ■* M ««-• 91 v 2ft

4ssa ds cria,
<• - ^ » t ' V  %»',V7WX.*** íBorader.

VIHO.QUINA.BIERRO
* di ORIMAULT y C‘», Farm, as F1B1S
Sus cualidades tónicas y reparadoras 

producen excelentes resultados en la 
anomia, la clorósls, la leucorrea, las irre 
gularidades m enstruales, los oalambrea 
de estómago cousecutivosa estas enfer
medades, el linfatiemo y cuantas dolen
cias dimanan del empobrecimiento de 
la sangre. Excitando el apetito, estimu
lando el organismo y reconstl luyendo los 
huesos y la sangre, el v in o  de g u iñ a  
y  HIERRO de ORIMAULT y  C '\  desa
rrolla con rapidez a los niños endebles y 
i  las Jóvenes pálidas y abatidas; corta Jos 
ligeros accesos febriles, la humedad de la 
manos,  y los sudores nocturnos: eficaz en 
las diarreas rebeldes, facilita las cantor 
Ucencias penosas, y  sostiene á los an 
cíanos.

Mete Vino se prepara eon la  corte
za de quina titulada que sirve para 
la fabricación de la  célebre 1JITXWX 
27A. D E PE L L B T IE R .

Depósito en PARIS. S, ra e  Vivtenne.

-* wmm&mmm
Píldoras aoi Doctor Moussette

has V E R D A D E R A S  P ÍL D O R A S  M O U S S E T T E  calman y curan las'
Neuralgias más rebelde*, la Jaqueca, la Gastralgia, \n Ciútica, y las Afecciones 
reumáticas agudas y dolorosasijue han resistido á todos los demás, remedios.

Las V E R D A D E R A S  P ÍL D O R A S  M O U S S E T T E  deben tomarse en las 
comidas. El pnmor di-.i so tomaran tres, una por la mañana, una al medio día y 
otra por la noche. Si no se encuentra alivio, se tomarán 4 píldoras el segundo día, 
dos poi la mañana, tina por la tarde y una por la noche. No se deberán tomar más 
de cuatro píldoras diarias.

Exíjanse las V e rd a d e ra s  H trf ;•*•»« ivroussotte de C ita y  c u  que se hallan en
as principales Boticas y Droguei fas.

P a r ís  -  C a s a  c l i n  y  CIa —  p a r ís
* w c o rT r jn e íx*

lo
Kr¡»-»MCB*WSS«LS

Primera calidad: 2,50 pesetas, botella.—Secunda: 1,50 y 2.
<y -------------------------- -----------

EVÍTENSE LAS NUMEROSAS FALSIFICACIONES 
É IMITACIONES. ,

Exigiendo siempre la marca registrada La 
Giralda de Sevilla y la firma X iEflJA . en 
las etiquetas.

Depósitos en las principales Farmacias, Per
fumerías y  Droguerías de toda España.

i.*? ------------------ —------------

Eu G rsnaéí, D . Itat-c Ssalasllo, San J»róainii>, 10; D. Jseó M clJcerc; D. Santos . 
Peres; D. M. Sen tos. ____

Al po? mayor Srs«. V í-^bIs F errsr y 
CappagiJ!, Barseleise.

ALMONEDA.
Se hace de toda clase de mue

bles nuevos, en muy buen uso; 
cómodas, lavabos, armarios y 
varios estrados. -- Torillo de 
San Matías, núm. L
n B,  BfigABg profesora de ocsrñenzs, 
UII9 QtJHOIfi deses dar lofloionetiádo
micilie. Precios módicos.—Livodere de 

í las Tablas, uúm. 6, darán razón.

CARMO REIS.
B fitr r t  >* al óleo y  é lápiz de l na- 

tn ra l  ó ta r je ta , á  praoioií oalavan** j
O íooa««í.

P o n d a  de Je señora v  nda de R o  
bísdo, P a e r ia  B ^al, 10^ segando  
piso. |

c u  ó so r.lquila 1& casa eslíe de ;
C® *t;SU«3 la Concepción, uúm. 1. T ío- ■ 
ne cgup eorriauta. —Par» trster ooa 8U ; 
dueña, Tablas, 34. S

POSITIVAS VENTAJAS
DE LA

BmULSWH  D E  S C O T T
S o b re  to d a  c lase  d e  A CEITE D E BACALAO y  su s  sim ilares.

L a  F a c u l ta d  M ed ica  d e  to d o  el m u n d o , a s i la s  re c o n o c e  p o rq u e  es 

A G R A D A B L E  A L  P A L A D A R ,  D I G E R I B L E ,  ASIMILABLE, 
N U T R I T I V A  Y  T O N I C O - R E C O N S T I T U Y E N T E .

Posee todas las virtudesde! A C E I T E  DE B A C A L A O  sim p le  6 com puesto

s z s r  m i i G V i i A  b s j  s u s  d e s v e i t t a j a s ,®
Siendo un hecho fuera do duda, que la  feliz idéa de E m u ls io n a r  el A ce ite  de  

hígado de bacalao con los

H I P 0 F 0 - F I T O S  DE CAL, DE SOSA Y LA GLICERIHA
es la fonm.la mas RACIONAT.. mas PRACTICA, y m a s E F IC A Z , de  
administrar esos importantísimos factores, indispensables a la formación y

desorrollo del
SISTEMA M USCULAR , S A N G U I N E O ,  Ó S E O  Y  N E R V I O S O

de iodo lo rae  claran-ente se desprende que la Emulsión d e  S co tt, es
TRES VECES MAS EFICAZ QUE EL ACEITE DE BACALAO SIMPLE
y por consiguiente el mejor alimento para la mujer que c r ia  a si com o lo es 

para el desarrollo fisico de la
Y  1323 ILJS. M Ñ E 2 ! .

DE VENTA EN TODAS LAS DROGUERIAS Y FARMACIAS,


